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BASES CONCURSO DE NARRATIVA ASOCIACIÓN ANFIBIOS-2025 
 
 
1. Objeto 

La Asociación Colombiana de Oficiales de Infantería de Marina (ANFIBIOS), por intermedio 

de la revista El Hipocampo realiza un concurso de narrativa para motivar, incentivar y convocar 

a los oficiales, guardiamarinas, alféreces, cadetes, alumnos, suboficiales, Infantes de Marina 

(profesionales y regulares) y personal civil al servicio de la Armada de Colombia para que 

escriban sobre la Infantería de Marina. 
 

 

 
c) Evaluación de los escritos por los jurados del 1 al 26 de octubre de 2025. Proclamación 

de los ganadores, primero, segundo y tercer puesto, el 5 de noviembre de 2025 

 

d) Las obras serán originales e inéditas, no premiadas anteriormente ni presentadas 

simultáneamente en ningún otro concurso. 

 

e) Cumplir las siguientes normas de edición: escritos en procesador de texto Word, 

tamaño carta, fuente Arial 12, interlineado 1.5, contenido máximo de 3000 palabras; incluir 

gráficos o/y fotografías (blanco y negro, o color, máximo tres) relativas al texto dando los 

créditos correspondientes, formato JPG o EPS. 

 

f) Los escritos serán del género narrativo (historia, no ficción) o un ensayo, con el grado 

y nombre completos del autor. Adicionarse su perfil corto: grado, nombre completo, 

identificación, unidad y cargo; nivel académico y títulos obtenidos; distinciones especiales 

obtenidas (no medallas ni condecoraciones); correo electrónico, celular y dirección de 

residencia. 
 

 

2.   Bases del concurso 

a) Los trabajos que se presenten deben contener únicamente temas relativos al Cuerpo 

de Infantería de Marina en sus diferentes aspectos: operacionales (relativos a casos tácticos; 

experiencias personales del autor, apoyados en documentos; experiencias internacionales 

que involucren personal o unidades de IM); tácticos; doctrinarios; administrativos y logísticos; 

armamento y equipo; técnicos y tecnológicos, entre otros. 

 

b) Deben ser trabajos escritos inéditos en idioma español, guardando derechos de autor, 

entregados vía email al correo electrónico:  anfibios2006@gmail.com, enviados al director de 

la revista El Hipocampo, a partir de la fecha que se confirmará en la apertura de la 

convocatoria, (01 de julio de 2025), así como la fecha límite de entrega (30 de septiembre de 

2025), en la que se hará mención y referencia de estas bases. Los participantes se inscribirán 

con la entrega del trabajo. 
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3.   Participantes 

a) Podrán participar todos los Oficiales, alumnos de las escuelas de formación, 

Suboficiales, Infantes de Marina y personal civil al servicio de la Armada de Colombia, en 

servicio activo y de la Reserva. 

 

b) Quienes se inscriban y entreguen trabajos, conlleva el conocimiento y aceptación de 

las bases y normas del concurso, cuyo desconocimiento acarrea la descalificación inapelable 

y automática. 

 

c) Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por los 

organizadores de forma inapelable: Revista El Hipocampo; Calle 234 No 58 63, Km 3 Vía 

Guaymaral, Bogotá D.C. o al Email: anfibios2006@gmail.com, celular 3103389440. 

 
 

4.  Jurados 
Integrarán el jurado: El Director de la revista El Hipocampo, el (la) coordinador (a) 

editorial de la revista y un jurado externo invitado integrado por los señores oficiales asociados 

MGCIM (R) Luis Jesús Suárez Castillo, CRCIM (R)Julio César Carranza y CRCIM (R) Ricardo 

Alberto Suárez Rátiva, quienes revisarán y estudiarán los trabajos presentados, teniendo en 

cuenta las faltas de sintaxis, ortografía y tipografía, seleccionando y asignando un primer, 

segundo y tercer puesto según cumplimiento de las normas del concurso, calidad literaria y 

el tema escogido. 

 
5. Premios 

a) Primer puesto: Un millón ($1’000,000,00) de pesos M/C y Placa conmemorativa. 
b) Segundo puesto: ochocientos mil ($800,000.00) pesos M/C y placa conmemorativa. 
c) Tercer puesto: quinientos mil ($500,000.00) pesos M/C y placa conmemorativa. 

d) El escrito que obtenga el primer puesto será publicado en la edición de la revista del 
semestre correspondiente; el segundo y tercer puesto lo serán en las dos subsiguientes 
ediciones, respectivas. 

 

 

6.  Varios 

a) Se invita a entidades del Estado y a empresas privadas para que se vinculen a este 

concurso haciendo donación en efectivo para los premios, con lo que la revista hará 

reciprocidad con pautas publicitarias, alusivas al concurso, en la revista El Hipocampo. 

 

b) Los integrantes del jurado no harán ninguna corrección a los escritos concursantes, 

ni tendrán en cuenta el grado ni la escolaridad de estos para su selección. 

 

c) Se confirmará recibo de cada trabajo vía correo electrónico a los concursantes, sin 

mantener correspondencia con ellos, así como los resultados a los ganadores. 
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d) Se comunicarán tanto las bases del concurso como su convocatoria y los resultados 

por todos los medios de divulgación de la Asociación ANFIBIOS. 

 

e) Los premios serán entregados vía medios bancarios el efectivo, y vía correo las 

placas conmemorativas. 

 

f) Apertura Convocatoria: se reciben los escritos desde el 01 de abril de 2025 y se cerrará 

la Convocatoria el 30 de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor General de I.M. (R) Sergio Alfredo Serrano Álvarez 

Presidente Junta Directiva ANFIBIOS 


